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"Rechazamos la noción de reducir la política

social en países en desarrollo a la 'red de

seguridad saciar, presentada como el 'rostro

humano'de las políticas de ajuste estructural
en los documentos de la Cumbre. Esta

propuesta está basada en el retiro del Estado

de sus responsabilidades fundamentales (. . .)

El desarrollo social sólo puede ser alcanzado si

todos los derechos humanos -civiles, políticos,

económicos, sociales y culturales- de todos los

individuos y pueblos son logrados (. .. ) Creemos

que los documentos de la Cumbre fallan en

reconocer adecuadamente la primacía de los

derechos humanos como prerrequisito para el

desarrollo social participa ti va y significativo

para todos los sectores de la sociedad".

Declaración Alternativa

de las Organizaciones No Gubernamentales

asistentes a la Cumbre Mundial

para el Desarrollo Social,

Copenhague, 1995.



Contexto y Balance General

Contexto

Una vez más la protección
de los derechos humanos

es percibida como un objetivo

secundario cuya importancia
se relativiza en función de

supuestos intereses superiores

de la Nación que terminan por
volcarse en contra de la

ciudadanía.

Para con.textualizar las violaciones de
derechos humanos recogidas a lo largo
de este Infoffile es necesario hacer refe

rencia a por lo menos tres tendencias que se
manifestaron con fuerza durante el período.
En primer lugar, la relativización de la de
fensa de los derechos humanos en atención

a supuestos intereses superiores de la Na
ción. Una segunda tendencia se manifiesta
en los intentos de manipular y politizar el
debate sobre derechos humanos desde di
versas instancias oficiales. En último térmi

no, cobró vigencia el debate en torno a la
viabilidad de un programa de ajuste con
rostro humano.

Intereses superiores
VS. derechos humanos

Buena parte de las violaciones a los dere
chos humanos reseñadas en este Informe se

producen al amparo de la suspensión de ga
rantías constitucionales que continuó rigien
do para todo el país durante nueve de los doce
meses analizados, y que siguió vigente en 16
municipios fronterizos hasta el cierre del pe
ríodo en estudio. El "mantenimiento de la paz
de la República, cuya conservación es deber
esencial del Estado"l, fue esgrimido como
justificación para suspender las garantías
constitucionales con el ya acostumbrado sal
do de violaciones a los derechos humanos. De

esta manera, una vez más la protección de los
derechos humanos es percibida como un ob
jetivo secundario cuya importancia se
relativiza en función de supuestos intereses
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superiores de la Nación que tenninan por
volcarse en contra de la ciudadanía.

Otro interés superior invocado en este pe
ríodo fue el de la soberanía nacional. En su

nombre, y a raíz de los lamentables inciden
tes de Cararabo, se produce un repunte xenó
fobo que provocó la expulsión sin fórmula
previa de cientos de ciudadanos colombianos
y venezolanos, documentados o no, hacia te
rritorio colombiano. La defensa de la sobera

nía es el argumento esgrimido para mantener
indefinidamente la suspensión de las garan
tías de los derechos a la libertad personal, la
libe11ad de tránsito y la inviolabilidad del
domicilio en 16 municipios fronterizos, así
como para reeditar los Teatros de Operacio
nes y reestructurar las jurisdicciones militares
en la zona fronteriza. La militarización de las

fronteras estuvo acompañada de diversas de
nuncias de violaciones a los derechos huma

nos de pobladores civiles, generalmente atra
pados entre el hostigamiento de grupos arma
dos irregulares y de las Fuerzas Armadas ve
nezolanas (FF AA).

La "solución" militarista, sin embargo, no
fue bien recibida por esta población, sometida
por décadas al abandono estatal. Así, por
ejemplo, ante el anuncio de la creación de
Ciudad Sucre, enclave militar destinado a

afianzar la presencia de Venezuela en el Dis
trito Páez del Edo. Apure en la frontera con
Colombia, los habitantes delas cinco pobla
ciones fronterizas de la zona manifestaron su

rechazo protagonizando un paro cívico, argu
mentando que, más que un nuevo asentamien
to, lo necesario era la inyección de recursos
para el desarrollo de los poblados existentes.

Un tercer argumento a través del cual los
intereses de la Nación pretendieron colocarse
por encima de los de los habitantes del país se
manifestó en las medidas de seguridad ciuda
dana desan-olladas a consecuencia del repunte
de la violencia delictiva. La respuesta al auge
delictivo echó por tierra las declaraciones de
principios de autoridades como los ministros

de Relaciones Interiores y Justicia, así como
el Gobernador del Distrito Federal, quienes
en el pasado rechazaron la posibilidad de
aplicar la inconstitucional Ley sobre Vagos
y Maleantes (LVM) y de atacar el problema
delictivo mediante estrategias reactivas de
corte represivo.

La coyuntura pudo más que los principios,
evidenciando que aquéllos no pasaban de ser
meras declaraciones de buenas intenciones

para "épocas de normalidad'. Es así como
nuevamente se acude a la LVM, se desempol
van los ineficaces pero efectistas operativo s y
redadas, vuelve a ventilarse la posibilidad de
reducir la edad de imputabilidad penal, se

propone la reimposición de la pena de muerte,
se estimula la autodefensa, se toleran los lin

chamientos y se plantea la posibilidad de rea
brir centros de detención clausurado s desde la
caída de la dictadura ..

El privilegio de las medidas represivas
queda patentado en el Plan de Seguridad Inte
gral presentado por el Ministro de Relaciones
Interiores a mediados de 1995. Diversos sec

tores sociales expresaron su oposición a dicho
plan, por considerar que una vez más se atacan
las manifestaciones más que las raíces de la
delincuencia. En este marco, se produce casi
de inmediato la renuncia del Dr. Juan Manuel

Mayorca, criminólogo que meses antes había
sido nombrado Presidente del Consejo Con
sultivo de la Dirección de Prevención del

Delito. En su renuncia Mayorca señala: " ...
Estoy absolutamente convencido de que a este
gobierno, como muchos otros, la prevención
específica del delito (acciones que incidan
directamente sobre factores delictuales com
probados) no le interesa. Para enmascarar
tal verdad se adoptan ciertos disfraces tradi
cionales entre los que destacan la insuficien
cia presupuestaria (..) En la alocución de
Ramón Escovar S. -que en ningún caso en un
Plan- se duda con claridad que la prevención
verdadera sea una tarea a desarrollar por
'una Dirección de1Minis terio de Justicia' ( ..)
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La ince¡tidumbre sembrada por el responsable
del plan Integral de Seguridad no hace sino
confIrmar mis planteamientos anteriores, a pro
pósito del desinterés gubemamental en la pre
vención a priori-específica del delito,,2

Las tendencias a la militarización y las
salidas represivas no afectaron solamente de
rechos individuales, sino que lesionaron ade
más derechos económicos y sociales. La cre
ciente tendencia a la militarización de conflic

tos laborales y la intervención de las FFAA en
conflictos de tierra y protestas de pequeños
mineros dan cuenta de este patrón de repre
sión. En el caso de los conflictos laborales, el

asunto se presenta en el marco de una matriz
de opinión generada desde sectores oficiales,
según la cual los reclamos de los trabajadores
en relación con compromisos contractuales

incumplidos, demandas salariales, de estabi
lidad laboral o de libertad sindical, no justifi
carian de ninguna manera la suspensión de
"servicios esenciales", categoria bajo la cual
se clasifica un número creciente de activida

des productivas o de servicios que, a decir de
las autoridades, no pueden paralizarse en
atención de reclamos laborales. De esta ma

nera, se pretende establecer una artificial
jerarquización de derechos humanos que dej a
en manos de las autoridades del Estado la

responsabilidad de decidir cuándo y en cuáles
circunstancias es legítimo que los trabajado
res acudan a estrategias de presión para la
defensa de derechos constitucionalmente

consagrados.
Este aJtificioso rol de arbitraje fue igual

mente asumido por representantes del Ejecu
tivo en materia de manifestaciones. Esgri
miendo la supremacía del derecho a la vida y
a la integridad de los bienes de las personas,
se restringe el derecho a manifestar mediante
decretos que hacen casi imposible su ejerci
cio. Curiosamente, pese a que las autoridades
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consideran al derecho a la vida de mayor
importancia que el derecho a manifestar, las
cuatro muertes registradas en el marco de
manifestaciones durante este período son oca
sionadas por funcionarios estatales, supuesta
mente instmidos para preservar la vida de los
ciudadanos.

En otro orden de ideas, la incapacidad
oficial para entender que la vigencia de los
derechos humanos no puede condicionarse a
ninguna circunstancia se reflejó también en la
decisión de aceptar la visita de una misión del
Relator Especial de Naciones Unidas sobre
TOltura y de la Comisión Intcramericana de
Derechos Humanos, pero solo en 1996, una
vez que pasen las elecciones de autoridades
locales y regionales convocadas para di
ciembre de 1995. Diferir estas misiones en
función de la dinámica electoral es otro

indicador que confirma los temores sobre
la progresiva politización del tema de los
derechos humanos por parte de la actual
administración.

Manipulación y politización
de los derechos humanos

Una segunda tendencia que cobró fuerza
en los últimos meses fue la expresión de un
doble discurso en materia de derechos huma

nos por parte de diversos representantes ofi
ciales. El hecho de que el actual Gobernador
del Distrito Federal, el Ministro de Relaciones
Interiores y el de Justicia ocuparan en el pa
sado cargos de magistrado de la Corte Intera
mericana de Derechos Humanos, Fiscal Ge

neral de la República y Decano de la Facultad
de Derecho de la Universidad Católica An

drés Bello respectivamente, lejos de contri
buir a un clima de acercamiento y diálogo
constructivo entre las autoridades y las
ONGs de derechos humanos, ha servido

para generar desde las esferas oficiales

2 MA YORCA, Juan Manuel: Carta de renuncia dirigida al Ministro de Justicia, Rubén Creixems, el
04.08.95.
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unam atriz de opini ón quep reten de co loc ar a
losdef ensoresde 1osderec hosh umano scomo

responsables o cómplices de situaciones
que afectan la paz pública.

Mediante un manejo tergiversado dellen
guaje, de los conceptos y de los escenarios de
derechos humanos, se comienza a generar lID

mensaje menos torpe y más sofisticado que el
de administraciones anteriores. Aparte de la
repetición de actitudes ya conocidas -como el
rechazo de la veracidad de denuncias, que
sigue siendo la primera reacción acompañada
de descalificación de denunciante-, se han
comenzado a incorporar nuevas formas de
respuesta. Así, los defensores de los derechos
humanos son con mayor frecuencia cataloga
dos de protectores de guerrilleros y voceros
de campañas de desprestigio contra el país. A
raíz de las denuncias de torturas contra pobla
dores civiles de Cararabo, la primera reacción
del Ministro de la Defensa consistió en afir

mar que: "lo más preocupante y lo que veo
con mayor tristeza, es que hemos visto una
campaña desatada contra nuestros efectivos,
de nuestros soldados que están en lafrontera,

'-11 -1" ,,31acusanuo os ue vejamenes y torturas ; a
Oficina de Derechos Humanos del Vicariato

Apostólico de Puerto Ayacucho fue blanco
directo de declaraciones que pretendieron co
locar al Obispo de la zona y a sus colaborado
res como protectores de la guerrilla. Si bien
posteriormente el mismo Ministro ordenó la

averiguación que condujo a la detención de
cuatro efectivos militares involucrados en las

torturas denunciadas, nunca se retractó por su
descalificación contra defensores de los dere
chos humanos.

Dentro de las nuevas formas de descalifi

cación se incluye también la tendencia de
representantes de diversos poderes públicos a

sugerir que el trabajo de vigilancia que ejercen

3 El Nacional, 2703.95.
4 El Nuevo País, 09.11.94.
5 El Globo, 03.11.94.
6 El Universal, 24.01.95.

los organismos de derechos humanos en con
tra de los abusos policiales no hace más que
obstaculizar la eficacia de las acciones em

prendidas por los cuerpos de seguridad frente
a una delincuencia desbordada. En este orden

de ideas, el Ministro de Justicia afirmó que

"siempre que el Estado ha actuado en la lucha
contra la delincuencia aparecen voces que,

en función de los derechos humanos y en
fimción de excesos, procuran que el Estado se
reprima, se repliegue y que no siga actuando
jirmemente,,4. Por su parte, el jefe de la frac
ción parlamentaria de Acción Democrática
avaló una actuación enérgica de la policía, sin
consideración sobre la legitimidad de los mé
todos represivos empleados, manifestando
que "el Estado no puede presentarse con una
especie de carta de buena conducta aver si cada

delincuente se decide por su propia voluntad a
no seguir incurriendo en hechos delictivos"S

La consecuencia más grave de esta matriz
de opinión es la pretensión de jerarquizar los
derechos humanos. Indiscutiblemente, fue el

Ministro de Justicia quien expresó con mayor
fuerza esta tendencia al afinnar: "Creo que
toda vida es estimable, pero más estimable

para mí es la vida de un padre de familia
responsable que la de un delincuente,,6, de
claración que se repetiría con ligeras variacio
nes a lo largo del período analizado en este
Informe.

Por otra parte, se observa una creciente
inclinación a calificar las denuncias sobre vio
laciones de derechos humanos formuladas en

foros internacionales como parte de campañas
de desprestigio. Al respecto, el embajador de
Venezuela ante los órganos de las Naciones
Unidas con sede en Ginebra, escribió en una

columna de opinión: "Hasta hay una curiosa
y extraña Comisión de Juristas Andinos, que

está controlada por abogados peruanos,
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quienes vienen siempre a Ginebra a denun
ciar a Venezuela (...) los llamados juristas de
Lima ponen al gobierno de Rafael Caldera
entre los despotismos sangrientos"? Este tipo
de aseveraciones evidencian la ignorancia so
bre el funcionamiento y composición de las
ONGs internacionales por parte de la diplo
macia venezolana; cabe recordar que la Comi
sión Andina de Juristas, lejos de ser una enti
dad" controlada por abogados peruanos", es
una de las instituciones regionales más pres
tigiosas y cuyos representantes en Venezuela
son los reconocidos juristas Pedro Nikken y
Carlos Ayala.

El Gobernador del Distrito Federal tam

bién se pronunció en contra de lo que calificó
como una "campaña sostenida para tratar de
hacer ver que en Venezuela no existe Estado
de derecho"g y recordó que quienes denun
cian violaciones a los derechos humanos en
Venezuela nunca se han visto sometidos a las

presiones propias de las dictaduras que en el
pasado afectaron a varios países de la región.
En la misma línea, el mensaje del Presidente
sobre el tema de la denuncia internacional se

ubica en lo que podría interpretarse como un
llamado a la gratitud por parte de quienes
ejercen su legítimo derecho de dar a conocer
lo que sucede en el país más allá de las fron
teras: "En muchos países quienes denuncian
violación de los derechos humanos usual-

d d ,,9·mente son eteni os y van presos ; mensaje
reiterado meses más tarde en alocución ante

el Congreso de Colombia.
Otro elemento novedoso en el tratamiento

oficial del debate sobre derechos humanos lo

constituye el manejo de informaciones que
tienden a presentar el trabajo de los defenso
res como una labor animada por el afán de
lucro. Desde mediados de 1995 cobró fuerza

en círculos oficiales una versión según la cual

7 El Globo, 22.08.95.
g Ultimas Noticias, 04.04.95
9 El Nacional, 30,03,95,
10 El Nacional, 24.0995 .
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los casos presentados contra Venezuela ante
el sistema interamericano de protección de
derechos humanos no tenía otro propósito que
el de obtener ganancias en dólares para bufe
tes poderosos y para defensores de los dere
chos humanos.

Este tipo de manipulación informativa ca
rente de fundamento es todavía más lamenta

ble en la medida en que profesionales de la
comunicación se hacen eco de tales interpre
taciones sin realizar ningún tipo de investiga
ción sobre su veracidad. Así, la columna del
periodista Jesús Eduardo Brando registró el
siguiente comentario: "¿Los derechos huma
nos pueden convertirse en un negocio? La
Corte Internacional determinó que los fami
liares de las víctimas de El Amparo debían
recibir una indemnización de unos tres millo

nes de dólares, debido a que el gobierno
venezolano aceptó su responsabilidad en esta
masacre. ¿La pregunta que se hace todo el
mundo es cuánto se embolsarán los abogados

en Washington y cuánto le llegará a losfami
liares? (sic),,10 La imprecisión de la informa
ción es obvia, pues no se trata de la "Corte
Internacional" sino de la Corte Interamerica

na, la cual por lo demás, para el momento de
la publicación de la nota, no había tomado
ninguna decisión sobre el posible monto de
las indemnizaciones, que solo será considera
do a partir de 1996. En algunas instancias,
especialmente en el ámbito militar, el rumor
ha intentado vincular a glllpOS de derechos
humanos con el narcotráfico como fuente de
financiamiento.

Las agresiones contra los defensores de
derechos humanos no se limita al sector no

gubemamental. Entre agosto y septiembre de
1995 expertos internacionales de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos

(CIDH) fueron objeto de ataques por parte del
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Viabilidad del ajuste
con rostro humano

tema, sino que puede encontrar eco en institu
ciones públicas animadas por propósitos
plausibles pero poco claros. De esta manera,
el Instituto Nacional del Menor en septiembre
de 1995 comenzó a preparar una refOlma de
la Ley Tutelar del Menor en la que se incluye
un capítulo titulado "De los menores que vio
lan los derechos de terceros" (sic).

El debate en tomo a la viabilidad de un

programa de ajuste con rostro humano está
íntimamente vinculado al tema de los dere

chos económicos, sociales y culturales. En la
Carta de Intención con el Pueblo de Venezue

la, base de la campaña electoral del hoy Pre
sidente Rafael Caldera, éste denunciaba que

"los resultados negativos del llamado paque
te económico están a la vista y han producido
el más extenso y hondo malesta.,- que haya
sufrido la población desde que se estableció
el régimen democrático" 13, por lo que se
comprometía a recuperar el equilibrio econó
mico mediante medidas que no significaran
un mayor deterioro de las condiciones de
vida de los sectores más pobres. El rechazo a
las tradicionales recetas fondomonetaristas,

el descarte de un ajuste tipo shock y el énfasis
en planes de desarrollo social eran las bases
de la estrategia de gobierno en su dimensión
económica.

Sin embargo, la política económica ha
transitado entre frustrados intentos por no

traicionar los postulados de la Carta de Inten
ción, sin dejar de satisfacer a sectores de las
más disímiles tendencias que integran la
alianza de gobierno, así como grupos empre
sariales y partidos de oposición que, como en
el caso de Acción Democrática, han pactado

políticamente con el Presidente. Lograr un
equilibrio entre posiciones obviamente encon-

gobierno de Venezuela, debido a su decisión
de solicitar al Secretario General de la OEA

el reemplazo de la actual Secretaria Ejecutiva
de la CIDH, la venezolana Edith Márquez, por
estimar que se había producido una pérdida de
confianza de los Comisionados hacia dicha

funcionaria en el cumplimiento de sus tareas.
La respuesta de Venezuela fue defender a
Márquez, atacando y descalificando a quienes
solicitaron su salida, al interpretar que ello
formaba parte de una estrategia de hostiga
miento contra Venezuela, sin entender que se
trataba de una funcionaria internacional y que,
como tal, su nacionalidad no tenía relevancia,

sino su capacidad para desempeñar el cargo
·11

con competencia .
Finalmente, otro aspecto que tendió a con

fundir el debate sobre derechos humanos en

el actual periodo fue el cambio de posición de
parlamentarios pertenecientes a la coalición
gubernamental que en el pasado se autopro
clamaron defensores de los derechos huma-

12 1 ..nos, pero que re abvlzaron sus posturas me-
diante propuestas tales como la formación de
un comité por los derechos humanos de las
personas víctimas de la delincuencia y el
anuncio sobre la formulación de una denuncia

contra la guerrilla colombiana ante la CIDH
por la masacre de Cararabo, en la cual murie
ron ocho efectivos de las FF AA venezolanas.

Ambos casos relativizan la responsabilidad
gubernamental en materia de derechos huma

nos y buscan nuevos responsables, eviden
ciando un profundo desconocimiento de la
doctrina internacional e interamericana en ma

teria de protección de los derechos humanos,

ya que la responsabilidad por violaciones a los
derechos humanos solo compete al Estado.

La pretensión de incorporar nuevos acto
res como agentes violadores de derechos hu
manos no solo contribuye a incrementar los
niveles de confusión en tomo a este delicado

11 Al respecto, ver anexo N° 15.
12 Tal es el caso de los parlamentarios Enrique Ochoa Antich y Walter Márquez.
13 CALDERA, Rafael: Mi Carta de Intención con el Pueblo de Venezuela. Caracas, 1993, pág. 13.

16 l················,··································,····················· PRciVEA'I~f~~~~A~~~I



tradas es una tarea casi imposible; de allí que
el resultado haya sido una política económi
ca sin rumbo cierto -manifestada en ocho

diferentes propuestas de estrategia econó
mica-, que ha dejado insatisfechos a unos y
a otros.

Desde las primeras propuestas formuladas
en el Plan Sosa I de 1994 hasta la Agenda
Venezuela de 1995, se puede observar que las
presiones de sectores empresariales y de las
instituciones financieras multilaterales van

cobrando fuerza, de manera tal que cada plan
se aleja de los enfoques de ajuste heterodoxo
y se acerca más a las ortodoxas recetas del
Fonda Monetario Internacional (FMI), el
Banco Mundial (BM) y el Banco Interameri
cano de Desarrollo (BID).

El informe de una misión del BM que
visitó el país en marzo de 1995, afirma: "Les
insistimos a los funcionarios gubernamenta
les sobre la necesidad de subir los precios del
combustible hasta el costo de exportación, de
llevar la tasa de paridad cambiaria a niveles
competitivos, y de eliminar el control de cam
bios junto con las políticas de estabilización

. fi [,14monetaria y ¡sea .
Por su parte, un informe del BID prepara

do a comienzos de 1995 admite que el progra
ma de ajustes aplicado durante el gobierno de
Pérez agudizó la pobreza, pero sigue reco
mendando recetas ortodoxas al afirmar que el
reto del gobierno de Caldera, "además de

resolver la crisis del sector financiero y apli
car medidas de estabilización, consiste en

llevar a cabo una reforma estructural e insti
tucional para modernizar la economía no

petrolera. Se trata de un ajuste que compren
derá el cambio de la eficiencia, la eficacia y
lafinanciación del sector público; lafijación
de nuevas 'reglas de juego' claras para el
sector privado; y la reforma del sistema de
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seguridad social, incluidos los pagos por des
pido,,15 Similares recomendaciones formuló
la misión del FMI que visitó el país a comien
zos de 1995.16

Las sugerencias de los organismos finan
cieros multilaterales han ganado terreno fren
te a las propuestas de ajuste con rostro huma
no propiciadas y difundidas durante la cam
paña electoral. Entre las medidas anunciadas
y llevadas a cabo hasta el presente se encuen
tran: creación del Impuesto a las Ventas al
Mayor (IVM), creación de nuevos espacios
para la inversión privada, apertura estratégica
de las empresas básicas, integración de aso
ciaciones estratégicas en petróleo, aumento
de los precios del combustible y recorte lineal
del gasto público en 10%. Sin embargo, las
medidas que buscarían atender los aspectos
relativos al anunciado 'rostro humano'(crea
ción del Ministerio de DesarTollo Social, in

c~nti,-:osa la producción agropecuaria y mo
demizireffin-.dela pequeña y mediana indus
tria, entre otras) nunca se pusieron en mar
cha, por 10 que el ajuste sigue favoreciendo
a los sectores empresariales y financieros
en detrimento de los intereses de quienes
hasta ahora continúan llevando la parte
más pesada de la carga.

Finalmente, gran pmie de los recursos ob
tenidos por la vía del crédito internaciomJ
para programas de desarrollo social no han
sido utilizados debido a que el Estado no ha
cumplido con su parte de contribución econó
mica para estos proyectos, requisito indispen
sable para que se produzcan los desembolsos
internacionales. El retraso en la entrega de los
recursos locales ha sido atribuido por algunas
autoridades a la complejidad de los trámites.
Resulta difícil imaginar que estos trámites
sean más complejos que los necesarios para el
otorgamiento de auxilios financieros o para la

14 El Nacional, 21.05.95.

15 BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO: Venezuela. Programa de fortalecimiento y
modernización del sector salud. Propuesta de préstamo. Mimeo. 1995, pág. 2.

16 El Nacional, 27.02.95 .
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amortización de la deuda, por lo que nueva
mente las declaraciones de buenas intencio

nes contrastan con la prioridad realmente
otorgada a los programas sociales.

En estas circunstancias, la viabilidad del
ajuste con rostro humano vuelve a relativizar

se cada vez que se renuevan las exigencias de
los organismos multilaterales y las presiones
de sectores empresariales y financieros. Entre

desarrollo económico y justicia social se sigue
privilegiando lo primero, pero además, aun en
el caso de programas de compensación instm
mentados paralelamente con el ajuste econó
mico, sigue la interrogante sobre el impacto
real de tales programas, en la medida en que
los mismos deben alcanzar a la población en
situación de pobreza, que abarca al 80% de los
habitantes del país.

18 l········································································· ,¡¡O VEA' i~f~~~~A'~~~I



Contexto y Balance General

Balance de la Situación
de los Derechos Humanos

Mientras el desarrollo se siga

priorizando en función de sus
componentes económicos y no
en función de la calidad de vida

de la población, mientras

se siga actuando en función

de restablecer equilibrios

macroecómicos y no para

restaurar el equilibrio de los
indicadores sociales, Venezuela

continuará presentando un
cuadro de violación de derechos

humanos como el que

se presenta a lo largo

del presente Informe.

LOS últimos doce meses de gobierno del
Presidente Rafael Caldera aportan nue
vos elementos que permiten confirmar lo

señalado en el Informe anterior en el sentido

de que "a pesar de todo [el gobierno] con ti
mía actuando en el marco de las condicio-

. lA' t,,17nes Impuestas por e JUS e .
La situación general de los derechos hu

manos ha sufrido un nivel de deterioro aún

mayor que la registrada en el período ante
rior, que comprendía los últimos cuatro me
ses del gobierno interino de Ramón 1. Ve
lásquez y los ocho primeros de la actual
administración. Los derechos económicos,

sociales y culturales, específicamente,
han sufrido los efectos negativos de "una
poco clara definición de política econó
mica que permita orientar el rumbo y la
toma de decisiones hacia un modelo de
desarrollo deseable,,18.

Lo grave del caso es que estas incohe
rencias y desaciertos han abonado el camino
para que a fines de septiembre de 1995 el
gobierno nacional anunciara la decisión de
negociar un programa de ayuda con los
organismos multilatera1es de crédito, entre
ellos el Fondo Monetario Internacional

(FMI), 10 que en opinión coincidente de la
mayoría de los analistas económicos, entre
ellos el profesor de la Universidad Central de
Venezuela (UC V) , Gustavo José Linares

17 PROVEA: Informe Anual: Situación de los derechos humanos en Venezuela octubre 1993-septiembre

1994 Caracas, 1994, pág. 20.

18 SERVICIO DE APOYO LOCAL-SOCSAL: Venezuela: Realidad Nacional 1995 Caracas, 1995, pág. 7.
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Benzo, significa ~ue "estamos otra vez en
febrero de 1989,,1 .

La factibilidad de la implementación de
una economía competitiva y moderna bajo el
compromiso de la solidaridad social, en otras
palabras, la aplicación de un ajuste con rostro
humano que privilegie lo social, se encuentra
seriamente cuestionada por los resultados y
las consecuencias en el nivel de vida de la

mayoria de la población.
Paralelamente, la situación de los dere

chos civiles y políticos presentó un marcado
agravamiento, producto de la irregular actua
ción de las fuerzas policiales, de seguridad e
incluso de las Fuerzas Armadas (FF AA) en el
marco de la suspensión de las garantías cons
titucionales, y por las políticas implementa
das por el Ejecutivo Nacional para combatir
la delincuencia, que nuevamente privilegia
ron las estrategias represivas en desmedro de
las preventivas. Los derechos más afectados
fueron la libertad personal, por la masividad
de las detenciones arbitrarias producidas en el
marco de redadas u operativo s de seguridad y
en menor medida por la aplicación de la Ley
sobre Vagos y Maleantes; la integridad perso
nal a causa del aumento significativo de de
nuncias de torturas a detenidos, de manera
particular por parte de las FF AA en las zonas
fronterizas; y el derecho a la vida, por la
persistencia de ejecuciones extrajudiciales
por parte de las fuerzas policiales. A pesar de
las intenciones de cambio manifestadas por
diferentes autoridades, las inhumanas condi

ciones carcelarias y la incapacidad del sistema
judicial para investigar y sancionar a los cul
pables de violaciones a los derechos humanos

se mantienen inalterables. Cabe destacar que
se mantuvo en este período una relativa me
joría en la vigencia del derecho a la libertad

de expresión e información, en comparación
con su situación durante la administración del
ex-Presidente Carlos Andrés Pérez.

¿Ajuste con rostro humano?

Durante la campaña electoral de 1993, el
documento titulado "Mi Carta de Intención

con el pueblo de Venezuela" dio a conocer al
país los principales objetivos del actual go
bierno. Allí, la estrategia económica plantea
ba reducir "el alza creciente del costo de la

vida, la inflación y la devaluación inconteni
ble, el descenso impresionante del salario
real de los trabajadores del sector público y
del sector privado, el deterioro de las condi
ciones de vida de las clases medias, el incre

mento aterrador de los índices de pobreza,

miseria y malnutrición infantil"20. En el mis
mo documento se señalaba como responsable
de esa crítica situación social al "malhadado

paquete económico cuyos autores prometie
ron para estos días una reactivación econó
mica que traería progreso, empleo y bienes-
t h·· ,,21ar y que no se a Visto por mnguna parte .

El Presidente Caldera delineó una estrate

gia cuyo objetivo central planteaba priOlizar
lo social, coincidiendo con las líneas maestras
de quienes a nivel internacional subrayan la
necesidad de humanizar el ajuste, como se
desprende de la misma Carta de Intención
cuando afirma que es necesario "un gobierno
que no imponga todas las cargas y costos
sociales de los déficits económicos a los que
menos tienen, mientras cierra los ojos para

no pechar a los que tienen más,,22 Sin embar
go, esta premisa fue prontamente dejada a un
lado cuando se decidió auxiliar sin cortapisas

a la banca privada en crisis, en vez de salva
guardar los depósitos de los ahorristas hasta
el monto cubierto por ley, hecho que condi-

19 Economía Hoy, 12.10.95.
20 CALDERA, Rafael: Mi Carta de Intención Con elnueblo de Venezuela Caracas, Noviembre 1993, págs.

43-44.

21 Gp. cit.
22 Op. cit.
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cionó los planes de gobierno originales rela
cionados con la reducción del déficit fiscal y
el índice inflacionario, afectando seriamente
la posibilidad de atender las necesidades bá
sicas y los derechos sociales de la población.

Indudablemente en estos últimos doce

meses ha quedado demostrado el impacto ne
gativo de aquella decisión, pues la implemen
tación de las denominadas estrategias hetero
doxas, en poco o nada se diferenciaron de los
producidos por el ortodoxo Plan de Ajuste
Estructural implementado a partir de 1989, en
lo que se refiere a resultados en materia de
derechos económicos, sociales y culturales.

La distribución de los recursos de un Es
tado es un claro indicador de la voluntad de

cumplir progresivamente con la realización
de los derechos económicos, sociales y cultu
rales. Al respecto, la realidad en Venezuela no
puede ser más negativa, particularmente en lo
que se refiere a recursos destinados al pago de
la deuda externa. Según cifras aportadas por
el Banco Central de Venezuela (BCV), el
porcentaje del Presupuesto de Gasto Total de
la Administración Pública destinado al pago
del servicio de la deuda pública ha venido
incrementándose desde 1989, cuando repre
sentaba el 20%, hasta ubicarse bajo el actual
gobierno en 36,37% en 1994, y en 40,81 %
durante 1995. Según Radamés Larrazabal,
quien apoya críticamente la gestión guberna
mental y propone la declaración de una mora
toria para salir del estado actual, "el país no
está en condiciones de destinar el 40% de su

presupuesto durante los años 96, 97 Y 98 al
servicio de la deuda, sin afrontar una explo
siva realidad social y económica,,23.

La propia distribución del gasto social per
cápita es otro claro indicador de la prioridad
que otorga el Estado venezolano al mejora
miento de las condiciones sociales de la po-

23 El Universal, 04.09.95.
24 op. cit. pág. 11
25 Reporte, 17.1195.
26 El Nacional, 30.10.95 .

Contexto y Balancl;l General

blación. Según una investigación realizada
para SOCSAL por el Centro de Investigacio
nes Económicas y Sociales (CIES): "El gasto
social correspondiente a 1995, en términos
reales, per cápita, es inferior al que se dedicó
a ese fin en 1984 y equivalente a 1989, un año
crítico en la historia del país. Luego del in
cremento ocurrido durante los años 1990-92,

cuando entraron en plena operación los pro
gramas compensatorios; el gasto social ha

. J fi 'd ,,24expenmentauo una uerte Cal a .
Una vez más, el actual gobierno no solo

no ha frenado la disminución en la asignación
de los gastos sociales, sino que incluso ha
optado por reducirlos. Tal como lo señala la
investigadora Carmen Rosa Gómez "resulta
curioso observar que los auxilios totales otor
gados por Fogade al Banco Construcción
alcanzaron los 134 mil 140 millones de bolí

vares, monto superior al estimado para los
subsidios sociales directos en el Presupuesto
de 1995 ( ..) los subsidios sociales directos

tenían una asignación por el orden de los 130
mil 345 millones de bolívares,,25 Confir

mando esta tendencia, la llamada Agenda
Venezuela presentada por el gobierno ante el
FMI dedica solo uno de sus diez puntos al
aspecto netamente social. Según cifras del
Ministerio de la Familia, "los programas so
ciales representan ahora apenas el 1% del
presupuesto nacional y el objetivo en el me
diano plazo es que representen el 2%, en lo
cual colaborarán los programas que se ade
lante con las multilaterales,,26

Algunos indicadores socioeconómicos re
velan en toda su magnitud el deterioro de
estos derechos, garantizados por la Constitu
ción e instrumentos internacionales de protec
ción ratificados por el Estado venezolano. La
evolución de los niveles de pobreza corres
pondientes a 1994, dados a conocer por el
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Instituto de Investigaciones Sociales y Eco
nómicas de la UCV, con base en la relación

entre los ingresos de los hogares venezolanos
y el nivel de acceso a la canasta básica norma

tiva para seis personas (que incluye además
de los alimentos fundamentales, bienes y ser
vicios básicos), confirman que el 73% de la
población se encuentra en condiciones de po-
b 27 S '1 . f t" 't . ,reza . egun amlsma uen e, enSl uaClOn
de pobreza extrema se encuentra el 40,2% de

los hogares, cuyos ingresos son i1eriores alcosto de la canasta alimentaria,,2 .

Cifras más optimistas fueron ofrecidas por
el Ministerio de la Familia en base a un estu

dio de Proyecciones de la Población en Vene
zuela 1990-1995, de la Oficina Central de
Estadística e Informática (OCEI): 48,89% de
la población en estado de pobreza, que incluye
27,26% de pobreza relativa y 21,63% en si
tuación de pobreza extrema.

Vale destacar que, tal como afirma el in
vestigador de la UCV, Carlos Padrón: "No se
pueden tomar estas cifras como efectivamen
te exactas (.) Pero en estos estudios, más que
la magnitud, lo importante es la tendencia,

que es negativa, y significa en cual~uier caso
la agudización de los problemas,,2 .

Es evidente el fracaso de la política de
control de precios, que no pasó de una mera
fonualidad, como lo demuestran los porcen
tajes inflacionarios. Entre septiembre de 1994
y septiembre de 1995, el índice fue de
51,80%, mientras para octubre de 1995 la
inflación acumulada era del 33,70%. En sín

tesis, las políticas económicas heterodoxas
mantienen casi los mismos niveles de infla

ción de las políticas de ajuste ortodoxas, in

cluso mayores, si se mantiene la proyección
de un 50% para 1995. Según cálculos propios,

27 El Globo, 18.05.95.
28 Idem.

29 El Globo, 18.08.95.
30 Reporte, 03.08.95.
31 Idem.

32 El Universal, 25.01.95.

tomando como base la inflación registrada en
los años 89-90 y 94-95, la inflación promedio
anual es del 59% para los primeros y del
60,4% para los segundos.

Otros indicadores importantes para eva
luar el impacto de las políticas económicas
estatales son el ingreso de los trabajadores, su
capacidad adquisitiva y los niveles de empleo.
El salario real durante la presente gestión
gubernamental presenta un cuadro de deterio
ro alarmante. Según cálculos de la Unidad de
Análisis de Reporte Diario de la Economía,
"desde el último mes de 1993 hasta julio de
1995, el salario real del venezolano ha caído

en 53,41%",30 y si se toma en cuenta "la
valoración de un salario nominal a precio
constante (año base:diciembre de 1994) de
quince mil bolívares, encontramos que hoy
[septiembre de 1995] tiene un poder de com
pra de 11 mil210 bolívares ,,31. Por otra parte,
dado que la política de bonificación del sala
rio impuesta por el gobierno no contempla su
aumento, ni incide en el cálculo de las presta
ciones sociales, el salario mínimo se mantiene
en 15 mil bolívares a nivel urbano y 12.500 a
nivel rural. Esto implica, en opinión del sin
dicalista Emilio Platt, representante ante la
Confederación de Trabaj adores de Venezuela
(CTV), que para enero de 1995, "al cambio
actual son apenas 2,94 dólares diarios. Si al
sueldo se le imputan los bonos de transporte
y alimentación, apenas se sobrepasan los tres
dólares y esto es lo que gana un obrero en
Estados Unidos por una hora de trabajo" 32

Durante la presente gestión el nivel de
desempleo se elevó a niveles superiores a los
registrados desde el inicio de las políticas de
ajuste en 1989. Según la OCEI para el primer
trimestre de 1995 la tasa de desempleo se
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ubicó en 11,5%, cifra superior a la registrada
en los dos primeros años del ajuste. Fuentes
empresariales, entre ellas Fedecámaras,
consideran que esta cifra es mayor: "el de
sempleo actualmente implica al 17% de l'a
masa laboral venezolana. Es decir, que te
nemos a un millón 119 mil personas sin
trabajo, cifra verdaderamente alarmante
que nos obliga a realizar acciones urgentes
para reducirlo,,33.

Esta situación resulta doblemente

preocupante en países como Venezuela, don
de la seguridad social no cubre a la totalidad
de la población. Tal como lo señalan expertos
internacionales, "el desempleo persistente
está generando una nueva clase de 'parias',
ya que excluye a un grupo numeroso de la
corriente del desarrollo y de la sociedacf,34.
El incremento de denuncias ante la OIT como

producto de una creciente conflictividad labo
ral que no es adecuadamente atendida por las
autoridades, es un índice claro del grado de
deterioro de los derechos laborales.

Paralelamente, las investigaciones sobre
otros derechos sociales como salud, vivienda,
seguridad social o ambiente, contenidas en el
presente Informe, señalan que, más allá de la
retórica, este gobierno no ha logrado cumplir
con el objetivo electoral de privilegiar lo so
cial en su política económica. En el curso de
los próximos meses se comprobará, por las

Contexto y Balance General

negociaciones que entable con el FMI y de
más organismos internacionales de crédito, si
el gobierno del Dr. Rafael Caldera retorna la
aspiración de quienes lo apoyaron en la pasa
da campaña electoral, como lo plantea el pro
fesor Trino Márquez: "podemos suponer que
se está pensando seriamente en instrumentar
un ajuste con rostro humano, como hace casi

una década lo planteó la Cepal. Esto es un
plan para equilibrar los desequilibrios
macroeconómicos sin que ello implique
abandonar a su suerte a las clases pobres o
más débiles de la sociedad,,35.

Una política social destinada a satisfacer
las necesidades de la mayoría de la población
que vive en situación de pobreza en Venezue
la no puede concebirse como una suerte de
" . 1,,36 't'postre SOCia , pues es e sIempre se enten-
derá como un objetivo marginal frente al ajus
te estructural, que sigue siendo el eje principal
de la política económica.

Mientras el desarrollo se siga priorizando
en función de sus componentes económicos y
no en función de la calidad de vida de la

población, mientras se siga actuando en fun
ción de restablecer equilibrios macroecómi
cos y no para restaurar el equilibrio de los
indicadores sociales, Venezuela continuará

presentando un cuadro de violación de dere
chos humanos como el que se describe a lo
largo de este Informe.

33 El Nacional, 26.07.95.
34 ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD: Informe sobre la salud en el mundo 1995. Reducir las

desi¡¡ualdades Ginebra 1995, pág. 7.
35 Economía Hoy, 23.] 0.95.
36 La idea de "postre social" corresponde a Danilo Turk, Relator Especial de Naciones Unidas sobre la

Realización de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales .
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Derechos civiles y políticos,
creciente autoritarismo y mayor
represión

Un año atrás, Provea caracterizó la situa

ción de los derechos civiles y políticos como
de "avances y retrocesos, que no implican
ningún cambio sustancial (..) más allá de las
intenciones y algunas rectificaciones ,,37. En
esta oportunidad, con mayores elementos de
juicio aportados por el seguimiento de las
políticas implementadas por los ministerios
de Interior y Justicia, las gobernaciones, y las
actuaciones de los cuerpos policiales y de
seguridad, puede afirmarse que durante ellap
so transcurrido entre octubre de 1994 y sep
tiembre de 1995 se han agravado e incremen
tado las violaciones a los derechos humanos

en el país.

Durante este periodo se pudo comprobar
la ineficiencia e incluso la manifiesta ausencia

de voluntad política para atacar causas estruc
turalmente generadoras de violaciones a los
derechos humanos. Más allá de los discursos
e intenciones iniciales de diversas autoridades

gubernamentales, la realidad detallada en los

diferentes capítulos demuestra que lo que se
anunciara como una posible tendencia en el
Informe anterior, se ha convertido en una

grave realidad: las políticas de corte autorita
rio se evidenciaron en la aplicación de la Ley
sobre Vagos y Maleantes, en el privilegio de
la represión sobre la prevención para abordar
el problema de la delincuencia, en la militari

zación de conflictos sindicales y en la crecien
te criminalización de la protesta.

Un promedio mensual de diez personas
muertas a manos de funcionarios encargados
de hacer cumplir la ley, arroj a como resultado
el seguimiento al derecho a la vida durante el
periodo, en el que se registraron 126 muertes
atribuibles a distintos cuerpos policiales, de
seguridad o militares. Nuevamente, el mayor

37 Op.cit. pág. 20.

número de casos correspondió a la aplicación
de Jacto de la pena de muerte, ya que 46 de
ellos fueron ejecuciones extrajudiciales. Las
muertes producidas dentro de recintos poli
ciales o militares se elevaron a 28, 17 más que
las once registradas anteriormente; también
se elevaron de manera significativa las muer
tes a consecuencia de torturas y malos tratos
(10), exactamente el doble de las registradas
durante el periodo anterior. Cuatro personas
murieron como consecuencia del uso de ar

mas de fuego en manifestaciones, lo que eleva
a ocho las personas muertas en esas circuns
tancias durante el gobierno del Presidente Ra
fael Caldera.

La violencia carcelaria produce anual
mente una suma importante de muertos y
heridos, cuya responsabilidad final recae en
los funcionarios del sistema penitenciario a
quienes corresponde garantizar la vida y la
integridad física de la población reclusa. Du
rante los primeros diez meses de 1995, se
produjo un promedio mensual de 27 muertos

y 92 heridos en recintos carcelarios. En cuanto
a la prioridad oficial de reducir los índices de
hacinamiento, las cifras muestran más bien
una tendencia al aumento.

Como consecuencia de las políticas de
seguridad implementadas por el Plan Nacio
nal contra la Delincuencia, el derecho a la
libertad fue uno de los más afectados durante

este período, registrándose 13.941 detencio
nes arbitrarias, la mayoría de las cuales tuvie
ron lugar en el desarrollo de operativos de
seguridad (94% del total).

Las denuncias de aplicación de torturas a
detenidos conocidas por Provea se elevaron a
99, cifra que supone un aumento del 151%
respecto del período anterior. Casi la mitad de
los casos se registraron en zonas fronterizas,
en las que actúan las FFAA a través de los
Teatros de Operaciones (TO) integrados por
fuerzas conjuntas del Ejército, Marina, GN,
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CTPJ y Disip. Las denuncias de aplicación de
malos tratos o penas crueles y degradantes a
detenidos se ubicaron por encima de la media
quinquenal (1.150), llegando a 1.464 casos,lo
que confirma que este patrón de conducta de
las fuerzas policiales y de seguridad se pre
senta de manera sistemática y generalizada.

A pesar de que el clima político no presen
ta las características de conflictividad social

de años anteriores, las violaciones al derecho

a la seguridad personal se incrementaron de
manera sustancial. Provea registró 296 casos
de hostigamientos o amenazas, la mayoría de
los cuales afectaron a dirigentes políticos y
sociales disidentes u opositores que durante la
suspensión de las garantías constitucionales
fueron sometidos detenciones, presiones o in
vestigaciones bajo la excusa de desmantelar
supuestos planes subversivos.

Numéricamente, las violaciones al dere

cho a manifestar disminuyeron: una de cada
diez marchas fue reprimida o impedida, con
un saldo de cuatro muertos, 82 heridos por
armas de fuego y 521 detenidos. Sin embargo,
es necesario considerar que en este período el
número de manifestaciones y protestas pací
ficas realizadas por los distintos sectores de la
población disminuyó en un 50% respecto al
año anterior, por lo que no puede afirmarse
que los datos remitan a un mayor respeto de
este derecho por parte de las autoridades. Muy
por el contrario, se registraron incluso restric-

Contexto, Balance General

ciones jurídicas que no se habían presentado
al comienzo de la gestión del actual gobierno.

Las denuncias sobre malos tratos o impe
dimentos a la labor de periodistas y
comunicadores sociales fueron escasas, con
firmando la tendencia que se observaba ya
durante el período anterior, respecto a la liber
tad de expresión e información. No obstante,
el desarrollo por parte del Estado de una
sutil politica que propicia la autocensura,
aceptada incluso por algunos medios de co
municación social, es una señal negativa
sobre la que es conveniente alertar.

Para finalizar, vale destacar que no ha
habido novedades positivas en relación a los
procesos judiciales que actualmente cursan
sobre violaciones a los derechos humanos.

Por el contrario, familiares y organizaciones
de derechos humanos han apelado a instan
cias internacionales y regionales de protec
ción para alcanzar justicia, como lo demues
tran los esfuerzos realizados en tomo a la

Masacre de El Amparo y las muelies ocurri
das durante los sucesos de febrero-marzo de
1989. La frustración social a causa de la

inoperancia de los mecanismos de justicia
incluso ha degenerado en conductas delictivas
por parte de sectores desesperados de la po
blación que han tomado la justicia por sus
propias manos en varios casos, dejando el
saldo de once linchamientos populares a pre
suntos delincuentes .
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